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VISTO: El Certificado de Registro de Marca N" 2022-547624 con (Vigencia desde

0110712022 al 01/0712032), emitidos por la Dirección Nacional de Propiedad
Intelectual- DINAPI.

CONSIDERANDO: Que, la Ley 242212004 "Código Aduanero" en su Afículo 386o

Atribuciones del Director Nacional de Aduanas, en su inciso 8) faculta al Director
Nacional a "Ejercer la Superintendencia de las Aduanas de la República, orgarizar y
reglamentar el funcionamiento interno de la Institución... ";

Que, el Decreto N' 4672 del 06 de enero de 2005, en su A¡tículo 1' *Art. lo.
Reglamentase la Ley No 2422 del 15 de julio de 2004, "Código Aduanero", de

conformidad con el Anexo que forma parte de este Decreto.

Que, el Decreto N'34 de fecha 15 de agosto de 2018, "Por el cual se nombra al señor

Julio Manuel Fernandez Frutos como Director Nacional de Aduanas"l

Que, la Resolución DNA N' 413 del 29 de marzo de 2022 "Por la cual se aprueba el

nuevo logotipo de la Dirección Nacional de Aduanas y se autoriza su uso en toda la
institución":

TANTO; En merito a las disposiciones legales mencionadas, a las

expuestas y en uso de sus atribuciones:
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EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS

RESLIELVE:

Aprobar la incorporación formal de la denominación "JAGUARETE". del
nuevo logotipo, el cual forma parte de los demás símbolos y diseños que se

utilizan como distintivos de la Dirección Nacional de Aduanas.

Art.2 Comunicar a quienes corre lido, archivar
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RESoLUCIÓN N'1135-

POR LA CUAL SE INCORPORA FORMALMENTE LA DENOMINACIÓN
"JAGUARETE", DEL NUEVO LOGOTIPO DE LA DIRECCION NACIONAL
DE ADUANAS.

Asunción, /6 de septiembre de 2022.-


